
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          AS. No. 217 

    Rad. No. 76 520 3103 004 2021 00070 00 
Ejecutivo. 

 
De cara a lo comunicado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, al interior del trámite 
para liquidación patrimonial del señor HUGO FERNANDO PARRA ÁLVAREZ, sería del 
caso dar aplicación a lo signado en el numeral 7° del artículo 565 del Código General 
del Proceso, sino fuera porque se advierte que para el asunto se confeccionó 
providencia de data 13 de enero de 20221, por conducto de la cual a petición del 
acreedor se dispuso cesar la ejecución precisamente en contra del señor PARRA 
ÁLVAREZ. De tal suerte, no será del caso remitir la acreencia alguna que en otrora 
oportunidad comprendiera al citado deudor.  
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
 NO ATENDER el requerimiento efectuado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, 
conforme lo brevemente expuesto. Líbrese por secretaría la comunicación 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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